
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 255981-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SANTA JUANA DE LAS V y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
255981-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario SANTA JUANA DE LAS V

Matrícula No 1585603

Dirección para Notificación
santajuanadelasvillas@hotmail.com SANTA JUANA DE LAS VILLAS ET 1

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:santajuanadelasvillas@hotmail.com


Visita No. 3888762
Resolución No. 255981-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255981 de 27 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE FEBRERO DE 2023 el  usuario.  SANTA JUANA DE LAS VILLAS identificado
con  N.I.T.  No.  900093515,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255981
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1585603 Ciclo: 11 ubicada
en la dirección: CL 89 # 29- 65 A.COMUN SANTA JUANA DE LA VILLAS ETAPA 1 P.H.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  para  dar  respuesta  oportuna  al  reclamante,   se  envió  al  equipo  de  revisores  del
Departamenteo de Servicio al Cliente, a realizar inspección técnica el día 8 DE MARZO DE 2023,
en  la  que  participó  el  señor  Gildardo  Meza  como  usuario  del  servicio  y  ALONSO  ENRIQUE
CASTAÑO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  el  Conjunto  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° H21LF000245,  el cual registra una lectura acumulada de 22352 m3. 

 1. Se realiza revisiones a toda el área común y a cada una de las hijas del conjunto.
2.el baño de damas del área de la piscina presenta rebose.la llave mantiene cerrada pero al abrir  el  tanque
sigue llenando hasta presentarse el rebose.
3.el  baño de los hombres en el  área social  queda también con rebose se sugiere realizar  mantenimiento a
estos dos baños.
4.se revisa macromedidor y se toma lectura sin daños o fugas.
5.medidor no registra M2 casa 3. MZ 8 casa 4
6. Medidor con fugas MZ 1 casa 3 antes del medidor.mz 2 casa 7 después del medidor .MZ 2 C10 después
del medidor.mz 3 c 12 antes y después MZ 4 c6 llave de paso.m7 c8 antes de la llave y antes del medidor.m9
c 3 después. Del medidor MZ 9 C4 después del medidor 
Por cambio de tecnología medidores.mz 8 casa 6 .MZ 22.casa 7.mz 3 casa 12
Se encontró que es difícil la toma de lectura ya que hay demasiado objetos tapando los medidores. 
Se recomienda dejar esa zona sin elementos  para que se pueda reportar mensualmente la lectura,  pues es
un deber del usuario conservar el medidor en un sitio de fácil acceso y libre de cualquier objeto que dificulte
su lectura.

Como se puede observar en el predio existen fugas por rebose en dos tanques de dos sanitarios, y
en  varias  casas  se  presentan  fugas  en  los  medidores,  es  decir  fugas  visibles  las  cuales  son
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  y  no  de  la  Empresa prestadora  del  servicio,  por  lo  tanto  la
Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura. 



Para  efectos  de  identificar  el  servicio  prestado  al  Conjunto  Residencial  en  su  integralidad  es  
considerado como Sistema General o Totalizador,  que son todos aquellos clientes de la Empresa
de Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada, a través
de la cual se surten del servicio de acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos, sino
que  el  grupo  se  ha  organizado  internamente  mediante  el  uso  de  una  red  propia  de  distribución
interna de tal manera que  Aguas y Aguas de Pereira les entrega el agua a la entrada de dicha red,
utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo
completo de usuarios internos; es decir,  el  Conjunto  Residencial  comparte  una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador. 
 
El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de  Acueducto  y  Alcantarillado
de  Pereira  y  sus  clientes  ya  sean  independientes  o  Sistema  General  o  Totalizador  es  el  de  “La
facturación es igual al  consumo”,  o  sea  que la  suma de los consumos facturados a  un  grupo de
multiusuario debe ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida
de entrada. 

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado
un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de
entrada,  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora, y a las demás matrículas del grupo que se  alimentan  de  la  misma acometida  se  les
llama cuentas HIJAS.  En la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes. 

Los grupos de Sistema General o Totalizador tienen entonces una única cuenta mamá y pueden
tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para  registrar
únicamente su consumo entonces la facturación mensual llegará por los valores registrados por su
medidor.

Consagra el Decreto 302/2000, en el artículo 16. De los medidores generales o de control.  “En el
caso  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  debe  existir  un  medidor  totalizador
inmediatamente aguas debajo de  la  acometida.  También deben existir  medidores individuales en
cada una de las unidades habitacionales o no residenciales que conforman el edificio o unidades
inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante entre el medidor general y la sumatoria de los
medidores individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Ahora bien, el Conjunto Residencial tiene instalado un totalizador tipo volumétrico identificado con
el número de serie No H21LF000245, la última lectura que se le tomó al totalizador fue de 22352
mt3.   A  través  del  aparato  de  medida  descrito  se  presta  el  servicio  de  acueducto  a  doscientas
sesenta y una (261) unidades independientes, más el área común del predio.

El  consumo  facturado  por  la  Empresa  en  el  periodo  de  febrero  de  2023,  que  es  el  objeto  de  la
presente reclamación son los siguientes: 

En el periodo de febrero de 2023, el totalizador registró un lectura de 19542 m3, que respecto a la
lectura anterior en el período de enero de 2023 que fue de 14998 m3, lo que indica una diferencia
de  lectura   o  un  consumo  de  4544  m3;  pero,  al  realizar  los  ajustes  de  las  matriculas  hijas  por
desviaciones significativas  (como aparece en las observaciones de la facturas –Ver Hijas-),  quedó
un consumo de 4429  mt3, y la suma total de los consums  de  las matriculas HIJAS fue  de  3888
m3;  lo  que  registró  una  diferencia  o  excedente  para  el  área  común  de   de  541  m3,  que  es  el



consumo de las áreas comunes para el período de febrero de 2023.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de
medida obedece exclusivamente a la utilización del servicio. Además se puede observar que en el
cobro de los consumos de las áreas comunes no se han presentado desviaciones significativas. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya  que los consumos generados por fugas y  daños visibles son  responsabilidad  del  usuario  y  la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de la Ley
142 de 1994, la Empresa considera que el consumo facturado en el periodo de febrero de 2023,
son correctos y no serán objeto de modificación alguna. El cobro de los cargos fijos es correcto,
garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente.

Se  le  informa  que  para  toda  actuación  ante  la  Empresa  debe  adjuntar  el  Certificado  de
representación  Legal  actualizado,  donde conste  el  nombre  del  administrador.  requisito  que  debe
cumplir   para  radicar   los  recursos  de  Ley.   So  pena  de  dar  repuesta  como  petición  incompleta,
hasta tanta aporte la debida legitimación para actuar frente al suscriptor.  

El Honorable Consejo de Estado, en Sentencia del 7 de octubre de 1999, expediente 10610, definió
la  legitimación  en  la  causa  en  los  siguientes  términos:  "  En  el  ordenamiento  jurídico  procesal  la
legitimación  en  la  causa  se  entiende  como  la  calidad  que  tiene  una  persona  para  formular  o
contradecir  las  pretensiones  de  la  demanda  por  ser  sujeto  procesal  de  la  relación  jurídica
sustancial.

Cuando  la  controversia  se  centra  en  la  nulidad  de  un  acto  administrativo  y  un  consecuente
restablecimiento  del  derecho,  el  legitimado  para  ejercer  la  acción  es  la  persona  que  pretenda
demostrar que el acto administrativo enjuiciado quebranta o lesiona sus derechos amparados por una
norma jurídica"...

Al  respecto  también  señala  la  Doctrina  (PALACIO  HINCAPIE,  Juan  Ángel.  Derecho  Procesal
Administrativo. Librería Jurídica Sánchez. Tercera Edición.2002):

"Para que se active la vía gubernativa, es necesario que se den los siguientes supuestos:
(...)
2. Que el afectado con la decisión interponga el recurso, es decir, para la procedencia de los recursos
de reposición y apelación, debe existir legitimación para interponerlos."

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo 146, inciso 1° y 2°. La Medición del Consumo, y el precio en el Contrato:

“La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para
ello los instrumentos disponibles;  y  a  que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio  que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u omisión de las partes,  durante un periodo  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, dispongan los contratos uniformes,  con base en consumos promedios de otros
periodos del mismo suscriptor o usuario, o con suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares,
o con base en aforos individuales”. (Cursiva fuera de texto).



En  lo  que  respecta  al  pago  del  servicio  de  las  áreas  comunes  me  permito  informarle  que  da
aplicación a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la
cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

Ley 675 de 2001  ARTÍCULO  32:   Objeto de la persona jurídica. Reglamentado por el Decreto Nacional 1060
de 2009.  La propiedad horizontal, una vez constituida legalmente, da origen a una persona jurídica conformada
por  los  propietarios  de  los  bienes  de  dominio  particular.  Su  objeto  será  administrar  correcta  y  eficazmente  los
bienes  y  servicios  comunes,  manejar  los  asuntos  de  interés  común  de  los  propietarios  de  bienes  privados  y
cumplir  y hacer cumplir  la ley y el reglamento de propiedad horizontal. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE
por  la  Corte Constitucional mediante Sentencia C-318 de 2002, bajo el  entendido descrito  en  el  resuelve  de  la
sentencia.

PARÁGRAFO. Para efectos de facturación de los servicios  públicos domiciliarios a zonas comunes, la  persona
jurídica que surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad horizontal podrá ser considerada como
usuaria  única frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los  mismos,  si  así  lo  solicita,  caso  en  el  cual  el  cobro  del
servicio  se  hará  únicamente  con  fundamento  en  la  lectura  del  medidor  individual  que  exista  para  las  zonas
comunes; en caso de no existir dicho medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra
el medidor general y la suma de los medidores individuales.

“Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que  predican  lo
siguiente:
      
 “Artículo 9º. DERECHO DE LOS USUARIOS.  (…)

9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados,  dentro  de plazos  y  términos  que para los  efectos  fije  la  comisión reguladora,  con atención a la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.”

 
Así mismo, el Contrato de Condiciones Uniformes Numeral 2, Clausula Vigésima Segunda Titulo VII:

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. FACTURACION

“De la  determinación  del  consumo:  Cuando  exista  medidor  de  agua,  el  consumo  se  determinará  por  la
diferencia entre la  lectura  cuando el  medidor  esté  funcionando correctamente.  El  consumo así  determinado
será la base parcial de liquidación de la cuenta deberán fluctuar entre 28 y 32 días. Articulo 146 Ley 142 de
1994.”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de tuberías, accesorios,
estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas domiciliarias
del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y acumular el
consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).



35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida por dos
o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1). .”

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.13. De los medidores generales o  de  control. En  el  caso  de  edificios  o  unidades
inmobiliarias  cerradas  podrá  existir  un  medidor  de  control  inmediatamente  aguas  abajo  de  la  acometida.
Deben  existir  medidores  individuales  en  cada  una  de  las  unidades  habitacionales  o  no  residenciales  que
conforman el edificio o las unidades inmobiliarias o áreas comunes.

Las áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben disponer de medición que permitan
facturar los consumos correspondientes. De no ser técnicamente posible la medición individual del consumo
de áreas comunes, se debe instalar un medidor general en la acometida y calcular el consumo de las áreas
comunes como la diferencia entre el volumen registrado por el medidor general y la suma de los consumos
registrados por los medidores individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 y 78
Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de presentación
personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios
electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio. 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S.  E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SANTA  JUANA  DE  LAS  V
identificado  con  N.I.T.  No.  900093515  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
SANTA  JUANA  DE  LAS  V  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  santajuanadelasvillas@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  SANTA  JUANA  DE  LAS  V  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1585603  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
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Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256118-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE  GERMAN CALDERON CONGOTE  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
256118-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE  GERMAN CALDERON CONGOTE

Matrícula No 694125

Dirección para Notificación
germancalderon730@gmail.com NUEVO PE¥OL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:germancalderon730@gmail.com


Visita No. 3894445
Resolución No. 256118-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256118 de 3 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) JOSE  GERMAN CALDERON CONGOTE identificado
con C.C. No. 18590275, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256118 consistente en:
COBROS  INOPORTUNOS  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
694125 Ciclo: 3 ubicada en: MZ 2 CS 10 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación,  análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
694125, con dirección MZ 2 CS 10 Barrio NUEVO PEÑOL, se observa que durante EL periodo de  Marzo de
2023  su  facturación  presenta  cobro  generado  por  concepto  de  Cobro  duplicado  por  valor  de  $  3.327,  el
usuario manifiesta que la factura no fue entregada en su predio presentado inconsistencias en el sistema,
siendo  entonces  PROCEDENTE,  la  reliquidación  por  el  valor  de  cobro   DUPLICADO  por  presentarse
inconsistencia  en el sistema comercial.

Así las cosas, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por el (la) señor (a) JOSE 
GERMAN CALDERON CONGOTE, por lo tanto, los valores facturados por concepto de Cobro duplicado en
el periodo de MARZO DE 2023, serán objeto de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -3327 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC COBRO
DUPLICADO

FACTURA

2023-3 430 0 0 0 3327 -3327

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal



del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE   GERMAN  CALDERON
CONGOTE identificado con C.C. No. 18590275 por concepto de COBROS INOPORTUNOS de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE   GERMAN  CALDERON  CONGOTE  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
germancalderon730@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE  GERMAN CALDERON CONGOTE la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 694125 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142

mailto:germancalderon730@gmail.com


de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256124-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ARTESA   MARMOLES Y  GRANITOS  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
256124-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ARTESA   MARMOLES Y GRANITOS

Matrícula No 1697903

Dirección para Notificación
artesa.pereira@hotmail.com CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:artesa.pereira@hotmail.com


Visita No. 3893686
Resolución No. 256124-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256124 de 3 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) ARTESA   MARMOLES Y GRANITOS identificado con
N.I.T.  No.  901242827,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256124  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto y  alcantarillado N°  1697903  Ciclo:  14  ubicada  en:  VIA  CERRITOS  KM  5  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-2

Que  en  fecha  3  DE  MARZO  DE  2023  los  señores  ARTESA    MARMOLES  Y  GRANITOS
identificado  con  N.I.T.  No.  901242827,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
256124 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1697903 Ciclo: 14 ubicada en: VIA CERRITOS KM 5
en el periodo facturado 2023-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Yenny  Quintero  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el  Medidor N° P1415MMRSA54015AA  el  cual  registra  una lectura  acumulada  de  3201
m3.  Instalaciones en buen estado, medidor funciona correctamente, predio con dos baños,
trabajan  10  personas,  funciona  bodega  de  mármoles,  el  servicio  no  está  suspendido.
Situación que evidencia una inconsistencia en el registro de la lectura del periodo reclamado.

Con relación al consumo facturado para  el Periodo de FEBRERO  de 2023  se  registró  0 m3  que
como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación, acerca de
servicio  suspendido,  se  procedió  a  generar  facturación  sin  realizar  cobro  de  consumo  solo  se
liquidaron los cargos fijos.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  del  sistema  de  información  comercial,  se
evidenció  un error en el registro del consumo en el periodo de  Febrero  de  2023,  por lo  cual  se
procede a ajustar por el promedio del predio de matrícula Nro 1697903 es de 29 m3, se establece
entonces que se requiere un ajuste en la facturación y por eso es procedente modificar el consumo
facturado al predio en el periodo reclamado, evitando con ello, se generen cobros acumulados.



 
De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  3201  por  la  Empresa,
respecto  al  período  FEBRERO  de  2023  por  0  m3    no  es  correcto,  por  lo  cual,  se  modifica
cobrando 29 m3, promedio del registro histórico de consumos del predio, actuando de conformidad
con la Ley 142 de 1994.

El valor facturado  refleja un cobro para la  matrícula reclamante de $92007 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 424 58 0 92007 0 92007

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira



S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el  reclamo presentado por ARTESA   MARMOLES Y GRANITOS
identificado  con  N.I.T.  No.  901242827  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ARTESA   MARMOLES Y GRANITOS enviando citación a Correo Electrónico:, artesa.pereira@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a:  ARTESA   MARMOLES Y GRANITOS la cancelación de las sumas pendientes por  concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1697903 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:artesa.pereira@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256136-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ELENA GARCIA HINCAPIE y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256136-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA ELENA GARCIA HINCAPIE

Matrícula No 1507565

Dirección para Notificación
bosquesdesantaelena0|@gmail.com BOSQUES DE SANTA ELENA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:@gmail.com


Visita No. 3896064
Resolución No. 256136-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256136 de 6 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a)  MARIA  ELENA  GARCIA  HINCAPIE  identificado  con
C.C.  No.  42093988,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256136  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1507565  Ciclo:  5  ubicada  en  la  dirección:  VIA
A-COMUN.JUNTO.P/CAFE en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-1,2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  el  señor  N.A  como  usuario  del  servicio  y  DANIEL  GRISALES  SANCHEZ  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida tiene instalado el Medidor N° 9279133-01,  el cual registra una lectura acumulada de 230434 m3. 
Se realiza revisión del conjunto residencial encontrando lo siguiente:

En las áreas comunes no existen fugas externas visibles. Los baños de portería, y demás zonas comunes no
existen fugas. Se toma lectura de las 83 hijas activas una a una.

Los medidores que deben ser cambiados por actualización de tecnología son los de:

Casa 38 matrícula 1539089
Casa 31 matrícula 1538990
Casa 44 matrícula 1539147
Casa 19 matrícula 1538875
Casa 15 matrícula 1538834
Apto 004 matrícula 1539634

Para efectos de identificar el servicio prestado al Conjunto en su integralidad es  considerado como Sistema
General  o  Totalizador,   que  son  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira  que  comparten  una  sola  acometida  de  entrada,  a  través  de  la  cual  se  surten  del  servicio  de
acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira no les entrega el  agua por medio
de una acometida individual a cada uno de ellos, sino que el grupo se ha organizado internamente mediante
el uso de una red propia de distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas de Pereira les entrega el
agua a la entrada de dicha red, utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para atender el
consumo del grupo completo de usuarios internos; es decir, el Conjunto comparte una misma acometida de
entrada y su consumo global  es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor,  el  cual  para
estos casos se llama totalizador. 
 
El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira y
sus  clientes  ya  sean  independientes  o  Sistema  General  o  Totalizador  es  el  de  “La  facturación  es  igual  al
consumo”,  o  sea que la  suma de los consumos facturados  a  un  grupo  de  multiusuario  debe  ser  igual  a  la
cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada. 



Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha  diseñado  un
programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de entrada, en
la cual está instalado el totalizador y a esta matrícula se le llama cuenta MAMA o totalizadora, y a las demás
matrículas del grupo que se alimentan de la misma acometida se les llama cuentas HIJAS. En la mayoría de
los casos la cuenta mamá o totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes. 

Los grupos de Sistema General o Totalizador tienen entonces una única cuenta mamá y pueden tener una o
muchas cuentas hijas.    Si  una cuenta hija  tiene medidor  individual  para registrar  únicamente su  consumo
entonces la facturación mensual llegará por los valores registrados por su medidor.

Consagra el  Decreto 302/2000, en el  artículo 16.  De los medidores generales o de control.   “En el  caso de
edificios o unidades inmobiliarias cerradas debe existir  un medidor totalizador inmediatamente aguas debajo
de la acometida. También deben existir medidores individuales en cada una de las unidades habitacionales o
no residenciales que conforman el edificio o unidades inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante entre el medidor general y la sumatoria de los medidores
individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Ahora bien, el Conjunto tiene instalado un totalizador tipo volumétrico identificado con el número de serie No
9279133-01,  la  última  lectura  que  se  le  tomó  al  totalizador  fue  de  228878  mt3.   A  través  del  aparato  de
medida descrito se presta el servicio de acueducto a ochenta y cinco (85) unidades independientes,  más el
área común del predio.

El  consumo facturado por  la  Empresa en los periodos  de  enero  y  febrero  de  2023,  que  es  el  objeto  de  la
presente reclamación son los siguientes: 

En el  periodo de enero de 2023,  el  totalizador  registró  un lectura  de 227568  m3,  que respecto a  la  lectura
anterior en el período de diciembre de 2022 que fue de 226334 m3, lo que indica una diferencia de lectura  o
un consumo de 1234 m3; pero, al realizar el ajuste de la matricula hija por desviaciones significativas  (como
aparece en las observación  –Ver Hija-),  quedó un consumo de 1209 mt3, y la suma total de los consumos 
de las matriculas HIJAS fue de 924 m3; lo que registró una diferencia o excedente para el área común de 285
m3, que es el consumo de las áreas comunes para el período de enero de 2023.

En  el  periodo  de  febrero  de  2023,  el  totalizador  registró  un  consumo  de  228878  m3,  que  respecto  a  los
registrados  por  el   totalizador  en  el  período  de  enero  de  2023  que  fue  de  227568  m3,  lo  que  indica  una
diferencia de lectura de 1310 mts3, y la suma total de las lecturas de las matriculas HIJAS fue de 821 m3; lo
que registró una diferencia lectura de 489 mt3, que es el consumo de las áreas comunes para el periodo de
febrero de 2023.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994,  la  Empresa considera que el  consumo  facturado  en  los  periodos  de  enero  y  febrero  de  2023,  son
correctos y no serán objeto de modificación alguna. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole
al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a
la legislación vigente.

Se le informa que para toda actuación ante la Empresa debe adjuntar el Certificado de representación Legal
actualizado, donde conste el nombre del administrador. requisito que debe cumplir  para radicar  los recursos
de Ley.  So pena de dar repuesta como petición incompleta,  hasta tanta aporte la debida legitimación para
actuar frente al suscriptor.  



El Honorable Consejo de Estado, en Sentencia del 7 de octubre de 1999, expediente 10610, definió
la  legitimación  en  la  causa  en  los  siguientes  términos:  "  En  el  ordenamiento  jurídico  procesal  la
legitimación  en  la  causa  se  entiende  como  la  calidad  que  tiene  una  persona  para  formular  o
contradecir  las  pretensiones  de  la  demanda  por  ser  sujeto  procesal  de  la  relación  jurídica
sustancial.

Cuando  la  controversia  se  centra  en  la  nulidad  de  un  acto  administrativo  y  un  consecuente
restablecimiento  del  derecho,  el  legitimado  para  ejercer  la  acción  es  la  persona  que  pretenda
demostrar que el acto administrativo enjuiciado quebranta o lesiona sus derechos amparados por una
norma jurídica"...

Al  respecto  también  señala  la  Doctrina  (PALACIO  HINCAPIE,  Juan  Ángel.  Derecho  Procesal
Administrativo. Librería Jurídica Sánchez. Tercera Edición.2002):

"Para que se active la vía gubernativa, es necesario que se den los siguientes supuestos:
(...)
2. Que el afectado con la decisión interponga el recurso, es decir, para la procedencia de los recursos
de reposición y apelación, debe existir legitimación para interponerlos."

 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146, inciso 1° y 2°. La Medición del Consumo, y el precio en el Contrato:

“La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para
ello  los  instrumentos  disponibles;  y  a  que el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  periodo  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos,  dispongan los contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de otros
periodos del mismo suscriptor o usuario, o con suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares,
o con base en aforos individuales”. (Cursiva fuera de texto).

En lo que respecta al pago del servicio de las áreas comunes me permito informarle que da aplicación a lo
regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la cual se expide el régimen
de propiedad horizontal que a la letra dice:

Ley 675 de 2001  ARTÍCULO  32:   Objeto de la persona jurídica.  Reglamentado por el Decreto
Nacional  1060  de  2009.   La  propiedad  horizontal,  una  vez constituida  legalmente,  da  origen  a  una
persona jurídica conformada por los propietarios de los bienes de dominio particular.  Su objeto será
administrar  correcta  y  eficazmente  los  bienes  y  servicios  comunes,  manejar  los  asuntos  de  interés
común  de  los  propietarios  de  bienes  privados  y  cumplir  y  hacer  cumplir  la  ley  y  el  reglamento  de
propiedad horizontal.  Texto  subrayado  declarado  EXEQUIBLE  por  la  Corte  Constitucional  mediante
Sentencia C-318 de 2002, bajo el entendido descrito en el resuelve de la sentencia.

PARÁGRAFO. Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas comunes, la
persona jurídica que surge como efecto de la constitución al  régimen de propiedad horizontal  podrá
ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los  mismos,  si  así  lo
solicita,  caso en el  cual  el  cobro del  servicio  se hará  únicamente  con  fundamento  en  la  lectura  del
medidor  individual  que  exista  para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no  existir  dicho  medidor,  se
cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la suma de los
medidores individuales.

“Artículo  9,  numeral  9.1  en  concordancia con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que  predican  lo
siguiente:
      
 “Artículo 9º. DERECHO DE LOS USUARIOS.  (…)



9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados,  dentro  de plazos  y  términos  que para los  efectos  fije  la  comisión reguladora,  con atención a la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.”

 
Así mismo, el Contrato de Condiciones Uniformes Numeral 2, Clausula Vigésima Segunda Titulo VII:

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. FACTURACION

“De la  determinación  del  consumo:  Cuando  exista  medidor  de  agua,  el  consumo  se  determinará  por  la
diferencia entre la  lectura  cuando el  medidor  esté  funcionando correctamente.  El  consumo así  determinado
será la base parcial de liquidación de la cuenta deberán fluctuar entre 28 y 32 días. Articulo 146 Ley 142 de
1994.”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de tuberías, accesorios,
estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas domiciliarias
del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y acumular el
consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida por dos
o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1). .”

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.13. De los medidores generales o  de  control. En  el  caso  de  edificios  o  unidades
inmobiliarias  cerradas  podrá  existir  un  medidor  de  control  inmediatamente  aguas  abajo  de  la  acometida.
Deben  existir  medidores  individuales  en  cada  una  de  las  unidades  habitacionales  o  no  residenciales  que
conforman el edificio o las unidades inmobiliarias o áreas comunes.

Las áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben disponer de medición que permitan
facturar los consumos correspondientes. De no ser técnicamente posible la medición individual del consumo
de áreas comunes, se debe instalar un medidor general en la acometida y calcular el consumo de las áreas
comunes como la diferencia entre el volumen registrado por el medidor general y la suma de los consumos
registrados por los medidores individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 y 78
Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán
presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente
constituido. 



2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por
este medio. 

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA ELENA GARCIA HINCAPIE
identificado  con  C.C.  No.  42093988  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA  ELENA  GARCIA  HINCAPIE  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
bosquesdesantaelena0|@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: MARIA ELENA GARCIA HINCAPIE la  cancelación  de  las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1507565 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256152-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MARINA VELASQUEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256152-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MARINA VELASQUEZ

Matrícula No 19627794

Dirección para Notificación
CR 21 # 150 - 05 TORRE 4 APTO 4018 GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3896910
Resolución No. 256152-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256152 de 6 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  6  DE  MARZO  DE 2023  la  señora  LUZ  MARINA  VELASQUEZ  identificado
con  C.C.  No.  36158972,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.
256152  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19627794 Ciclo: 14
ubicada  en:  CR  21  #  150  -  05  TORRE  4  APTO  4018  en  los  periodos  facturados
2023-2,2023-1,2022-12,2022-1012022-10.

Que para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 19627794, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

FEBRERO/202
3 192 m3 183 m3 9 m3 9 m3 Consumo por diferencia de

lectura. (Art. 146-Ley 142/94)

ENERO/2023 183 m3 137 m3 46  m3 7 m3
Consumo por promedio, quedando

pendientes por cobrar 39 m3 de
agua acumulada (Art. 146-Ley

142/94)

DICIEMBRE 137 m3 130 m3 7 m3 7 m3 Consumo por diferencia de
lectura. (Art. 146-Ley 142/94)

NOVIEMBRE 130 m3 124 m3 6 m3 6 m3 Consumo por diferencia de
lectura. (Art. 146-Ley 142/94)

OCTUBRE 124 m3 117 m3 7 m3 7 m3 Consumo por diferencia de
lectura. (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto



tiene  instalado  el  Medidor  No.  A19FA235332  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  40
m3.

En la visita técnica N° 3896910, realizada por el  técnico CARLOS ALBERTO OSORIO el
día  08  de  MARZO  de  2023,  se  encontró  que:  1.  Ojo  lecturas  trocadas  anexo  foto,
Medidor funciona correctamente, instalaciones en buen estado. Solo están trocadas
las lecturas

se concluyó que la lecturas del predio se encontraba trocadas con la lectura de la Matricula
Nro.19627793,  por lo tanto, se reportó como realmente se encuentran las lecturas para ser
ajustados en el sistema de información comercial así:

Matricula  19627794   del  predio  CR 21  #  150  -  05  TORRE 4  APTO 4018-  GALICIA  con
Lectura actual 30 m3. 

Matricula  19627793  del  predio  ubicado  en  CR  21  #  150  -  05  TORRE  4  APTO  4017-
GALICIA con lectura actual 124 m3. 

Por lo tanto,  se comisiona al Grupo de  Facturación, mediante la solicitud No. 3909013 del
17  de  marzo  de  2023,  para  que  efectúe  actualización  de  las  lecturas  para  el  próximo
período  de  facturación,  teniendo  en  cuenta  que  las  lecturas  actuales  y  las  grabe
correctamente, para evitar cobros indebidos.

En consecuencia,  se procede a MODIFICAR el   consumo facturado en los periodos  de 
OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE 2022 Y ENERO, FEBRERO DE 2023 teniendo
en cuenta que el medidor avanzo de 28 m3 a 39 m3, arrojando una diferencia de 11 m3
y la empresa cobro 36 m3 por  lo  tanto se procede a reliquidar  los 25 m3 de  más que  se
facturaron al predio.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.
19627794 por la Empresa, respecto al período de OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE
DE  2022,   ENERO,  FEBRERO  DE  2023,  serán  objeto  de  modificación,  porque  se  
presentó  un error en el momento de tomar la lectura, por lo cual, SE  ACCEDE a reliquidar
 por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el  artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -162015 detallado
así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-10 485 2 7 2170 7594 -5424

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-11 485 0 0 -5 -2 -3

AJUSTE A LA
DECENA

2022-11 485 0 0 -3 -2 -2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-11 485 3 6 3916 7832 -3916

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 485 2 7 3748 13118 -9370

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-12 485 2 7 2611 9140 -6529

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 485 2 7 2200 7700 -5500

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 485 2 7 2611 9140 -6529

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-10 485 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 485 0 0 -3 0 -3

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-12 485 2 7 2200 7700 -5500

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 485 3 6 5727 11453 -5727

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-11 485 3 6 3362 6723 -3362

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-10 485 2 7 3696 12937 -9241

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-10 485 2 7 4308 15078 -10770

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-10 485 2 7 2529 8851 -6322

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 485 2 7 4449 15571 -11122

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 485 2 9 3748 16866 -13118

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 485 2 9 2200 9900 -7700

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 485 0 0 -3 -1 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 485 2 9 4449 20019 -15571

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 485 2 9 2611 11751 -9140

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 485 2 7 4449 15571 -11122



VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 485 3 6 6671 13342 -6671

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 485 2 7 3748 13118 -9370

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la



Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  MARINA
VELASQUEZ  identificado  con  C.C.  No.  36158972  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO FACTURADO de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señora  LUZ  MARINA  VELASQUEZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 21 # 150 - 05 TORRE 4 APTO 4018 haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  MARINA VELASQUEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19627794 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256178-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA LUCELLY DAVILA MEDINA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256178-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA LUCELLY DAVILA MEDINA

Matrícula No 1231976

Dirección para Notificación
CL 1 A # 13- 104 PEDREGALES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3898836
Resolución No. 256178-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256178 de 8 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  8  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  MARIA  LUCELLY  DAVILA  MEDINA
identificado con C.C. No. 24999375, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
256178  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1231976  Ciclo:  3
ubicada  en:  CL  1  A  #  13-  104  en  los  periodos  facturados
2023-2,2023-1,2022-12,2022-11,2022-10

Que para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1231976, se ha facturado de la siguiente manera:

Periodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia Consumo
facturado

Observación

FEBRERO 2970 m3 2915 m3 55 m3 55  m3 consumo por diferencia de
lectura (Art. 146-Ley 142/94

ENERO 2915 m3 2859 m3 56 m3 56 m3 consumo por diferencia de
lectura (Art. 146-Ley 142/94

DICIEMBRE 2859 m3 2805 m3 54 m3 54 m3 consumo por diferencia de
lectura (Art. 146-Ley 142/94

NOVIEMBR
E 2805 m3 2751 m3 54 m3 54 m3 consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

OCTUBRE 2751 m3 2715 m3 36 m3 36 m3 consumo por diferencia de
lectura (Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con el servicio de



acueducto  y  alcantarillado,  en  acometida  tiene  instalado  el  medidor  N°
P1515MMRSA72664AA el cual registra una lectura de  3044 m3

El  día  10  de  MARZO de  2023  el  funcionario  JHON ALEXANDER VALLEJO realiza  visita
técnica indicando las siguientes observaciones: Previamente se llamó por vía telefónica
y no contesta al  visitar predio  se encuentra medidor con fuga en el acople después
del  mismo,  motivo  por  el  cual  registrar  constantemente,  dentro  de  la  casa  las
instalaciones están buenas.

De  este  modo,  al  hacer  un  análisis  de  lo  manifestado  por  el  funcionario  encargado  de
realizar la visita el día 10 de MARZO del 2023  en donde manifiesta que se evidenció por
personal técnico de la empresa que: fuga después del acople del medidor, y de acuerdo
al  Sistema de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se  procede  a  facturar  por  promedio
histórico  del  predio  los  periodos  reclamados,  actuando  en  virtud  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 146 de la ley 142 de 1994 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien es importante aclararle a la usuaria que se generó la O.T N° 3905398 al grupo
de medición encargado para la reparación de la fuga presentada en el predio, la cual será
reparada de acuerdo al cronograma  prestablecido por la empresa.

Con respecto  al  periodo  de  OCTUBRE DE 2022  se  observa  que  no  presento  desviación
significativa, razón por la cual no se encuentra procedente reliquidar este periodo.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto,  este  Departamento  considera  que  los
consumos  facturados  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  en  el  Periodo  de
OCTUBRE ,NOVIEMBRE,DICIEMBRE DE 2022 Y ENERO Y FEBRERO DE 2023 , no son
los adecuados por la fuga interna evidenciada en el predio, se reliquida NOVIEMBRE DE
2022   de 54  m3  por  36 m3   ,   DICIEMBRE DE 2022  de 54 m3 por 36 m3,  ENERO DE 
2023 de 56 m3 por 36  y FEBRERO DE 2023 55 m3 por 36 m3. Actuando de conformidad
a la ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -141174 detallado
así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 408 10 30 18740 56220 -37480

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 408 10 28 19089 53449 -34360

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 408 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 408 10 29 18740 54346 -35606

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 408 0 0 -2 -5 3

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 408 0 0 -2 -4 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 408 10 28 18740 52472 -33732

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del



nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por
MARIA LUCELLY DAVILA MEDINA identificado  con  C.C.  No.  24999375  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señora MARIA LUCELLY DAVILA MEDINA enviando citación a Dirección de
Notificación:, CL 1 A # 13- 104 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total  o parcial,  ordenar  a:  MARIA LUCELLY DAVILA MEDINA la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1231976 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

http://www.aguasyaguas.com.co,


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256182-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FRANCIA MONICA CALDERON CASTILLO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
256182-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario FRANCIA MONICA CALDERON CASTILLO

Matrícula No 988451

Dirección para Notificación
CL 63 A # 6- 03 MZ 22 CS 15 SEC-E.CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256182-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256182 de 9 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE MARZO DE 2023 la señora FRANCIA MONICA CALDERON CASTILLO
identificado  con  C.C.  No.  42105600,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO  No.  256182  consistente  en:  COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 988451 Ciclo: 6 ubicada en: CL
63 A # 6- 03 MZ 22 CS 15 en los periodos facturados 2023-1,2023-2

Que para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 988451, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado Observación

FEBRERO 2532 m3 2532 m3 0 m3 27 m3 consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

ENERO 2532 m3 2532 m3 0 m3 26 m3 consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No. 1215MMCMX22399AA con una lectura acumulada de 2532
m3.

se  observa  que  durante  el  periodo  de  ENERO  Y  FEBRERO  de  2023,  no  se  presentó
diferencia  de  lectura  del  medidor,   pero  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
“MEDIDOR  FRENADO”   razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio
equivalente  a  26  m3  y  27  m3,  mas  los  cargos  fijos.  Razón   por  la  cual  se  procede  a



reliquidar el periodo ENERO y FEBRERO DE 2023 por el aforo del predio  a m3, dado que
este se encuentra desocupado,  ya que así lo faculta nuestro ordenamiento jurídico, razón
por la cual se procede a re liquidar el consumo facturado.

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Es importante aclararle al usuario que se generó la O.T N° 3898974 al grupo de pérdidas
no técnicas- (CPNT – MEDICIÓN) para que se realice la instalación del medidor, la cual no
ha sido posible hasta la fecha dado que actualmente la empresa no cuenta con medidores,
se  le  recuerda  al  usuario  que  si  es  de  su  interés  podrá  adquirir  el  medidor  con  otro
distribuidor  y  acercarse  a  solicitar  la  instalación  del  mismo,  o  esperar  que  la  empresa
ejecute el trabajo.

Se comparte las características del medidor que puede adquirir:
 
Características metrológicas:  R-160,  Q1=15,6 Lt/h Q3=2,5M3/h  o  R315,  Q1  =  8  l/h,  Q3  =
2.5  m3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con  sistema  que  permita
instalar posteriormente   lectura remota del volumen de agua consumida. Las roscas de los
extremos  del     medidor  deberán  ser  diferenciadas  3/4"  por  7/8"  y  estar  fundidas
monolíticamente con el medidor. Una vez tenga este medidor llevarlo a la Empresa con su
correspondiente  factura  y  certificado  de  laboratorio  para  proceder  con  su  aprobación.  La
garantía  del  equipo  la  debe  ofrecer  el  proveedor  elegido  por  usted.  En  esta  opción  el  
usuario debe asumir el costo de la instalación y los accesorios que se requieran.

En cuanto a la notificación del  estado o cambio del  medidor  que manifiesta la  usuaria  no
fue notificada,   se observa en el  sistema de información comercial  que la  notificación  del
estado y la necesidad del cambio del equipo de medida fue realizada en noviembre 22 de
2022, se anexa a continuación la carta por  medio de la cual  se realizó la  notificación del
estado del medidor y la prueba de entrega de la misma firmada (guía).





Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula  No.  988451  Por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  ENERO  Y  FEBRERO  de
2023, serán objeto de modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A re liquidar  el  periodo  de
ENERO de 26 m3 a 0 m3 Y FEBRERO de 27 m3 a 0 m3,  Por parte de éste Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -176296 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO 2023-2 421 0 27 0 50598 -50598



ACUEDUCTO

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 13 0 -9355 9355

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 26 0 57834 -57834

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 421 0 13 0 -9355 9355

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 421 0 0 -2 -1 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 27 0 60058 -60058

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 0 26 0 48724 -48724

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 13 0 -11104 11104

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 421 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 13 0 -11104 11104

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FRANCIA  MONICA
CALDERON  CASTILLO  identificado  con  C.C.  No.  42105600  por  concepto  de  COBROS
POR  PROMEDIO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señora  FRANCIA  MONICA  CALDERON  CASTILLO  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CL 63 A # 6- 03 MZ 22 CS 15 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: FRANCIA MONICA CALDERON CASTILLO la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el  servicio  de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 988451 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256201-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) LORENZO  MARTINEZ  LOPEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256201-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario LORENZO  MARTINEZ LOPEZ

Matrícula No 1906064

Dirección para Notificación
lorenzo.martinez@correo.policia.gov.co MONTELIBANO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:lorenzo.martinez@correo.policia.gov.co


Resolución No. 256201-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256201 de 13 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) LORENZO  MARTINEZ LOPEZ identificado
con C.C. No. 16055311, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256201 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1906064  Ciclo:  9  ubicada  en  la
dirección: CR 52 # 84 B- 31 MZ 7 CS 8 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-03.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Se procedió a verificar el sistema de información comercial de la Empresa y se reportó fuga al área
encargada, Control de Perdidas no Técnicas, los cuales manifiestan que se realizó visita el día 16
de marzo de 2023 y no se detectó ninguna fuga en medidor, se procede a verificar el consumo y
no presenta desviación significativa, presenta un consumo normal.

 



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por LORENZO  MARTINEZ



LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.  16055311  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  LORENZO   MARTINEZ  LOPEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
lorenzo.martinez@correo.policia.gov.co haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: LORENZO  MARTINEZ LOPEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1906064 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:lorenzo.martinez@correo.policia.gov.co
http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256208-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ESTELLA MARGARITA  CAMPAÑA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256208-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ESTELLA MARGARITA  CAMPAÑA

Matrícula No 1228501

Dirección para Notificación
MZ 5 CS 13 SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3904441
Resolución No. 256208-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256208 de 13 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE MARZO DE 2023 la señora ESTELLA MARGARITA  CAMPAÑA identificado
con  C.C.  No.  1088259282,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256208
consistente en: COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1228501 Ciclo: 9 ubicada en: MZ 5 CS
13 en el periodo facturado 2023-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 15 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Estella  campaña  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° H22VA008253  el cual registra una lectura acumulada de 21 m3.   Como
en  visita  anterior  se  revisa  el  medidor  donde  se  detecto  una  mala  lectura,   como  está  en
buen estado,  ahora la usuaria insiste pues estuvo presente en el cambio de los medidores
donde también se instaló una llave de paso para el piso 2 de matrícula 1789338 el cual está
desocupado,  en piso uno solo se  cambió  el  medidor,  se  revisan  las  instalaciones del  piso
reclamante y están buenas.

Asi  las  cosas,  al  predio  de  matrícula  N°  1228501  se  le  han  generado  cobro  por  concepto  de
instalación domiciliaria que se da por la instalación del equipo de medida por Servicio directo,  lo
cual, se liquidó con el cumplido Nro 387495226  a 12 cuotas y Nro 387495224  a 6 cuotas, de la
cual ya se ha facturado, según lo evidencia nuestro sistema de información comercial así:



Encontramos  que   en  los  items   liquidados  se  presenta  una  inconsistencia,  dado  a  que  lo
informado en la visita técnica y lo evidenciado en el registro fotográfico de la misma

En  consecuencia,   se  comisionó  al  Departamento  de  Cartera  y  facturación  para  que  anule  los  
cumplidos N° 387495226 y N° 387495224,  mediante solicitud N° 3908100 y se grabe nuevamente
los cobros a la matricula,  cobrando los items, así: 

 
Recurso Nombre Cantidad
128020143 VÁLVULA DE BOLA HEMBRA - HEMBRA

1/2" PEALPE
1

1570300175 MANO DE OBRA INSTALACIÓN MEDIDOR 1

Cabe anotar que, dicho cobro que se verá reflejado en la próxima facturación del predio.

Por  lo  expuesto,  este  Departamento  considera:   PROCEDENTE  LA  RECLAMACIÓN  Y  SE
MODIFICA  EL  COBRO  DEL  TRABAJO  REALIZADO  EN  LA  MATRÍCULA  1228501  Y  SE
RELIQUIDA EL VALOR DE  LA CUOTA LIQUIDADA EN LA FACTURACIÓN DE   FEBRERO  de
2023.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -11730 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

IVA 2023-2 462 0 0 0 3167 -3167

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-2 462 0 0 0 8563 -8563

FUNDAMENTOS LEGALES

ARTÍCULO 148.  Ley 142 de 1994 - Requisitos de las facturas.  . No se cobrarán servicios
no  prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones
uniformes de los contratos,  ni  se  podrá alterar  la  estructura  tarifaria  definida para  cada



servicio público domiciliario ( lo resaltado es nuestro).

RESOLUCIÓN  CRA  659  DE  2013      Artículo  1°.  Modifíquese  el  artículo  1°  de  la
Resolución número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo  1°.  Causales  e  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados.  La  presente
resolución, tiene por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios generales sobre la
protección de los derechos de los usuarios en lo relativo a facturación para la devolución
por  vía  general  de  cobros  no  autorizados,  en  los  servicios  públicos  de  acueducto,
alcantarillado y/o aseo.

 1.1.  Causales de la  devolución.  Los cobros no  autorizados pueden tener  su  origen  en
servicios no prestados, tarifas que no corresponden a la regulación y cobros de conceptos
no previstos en la ley y en los contratos de servicios públicos.

 Se considerará que existe un cobro no autorizado, cuando la tarifa cobrada en la factura a
los  usuarios  contenga  costos  no  previstos  o  costos  por  encima  a  los  autorizados  por  la
entidad tarifaria local en todos o algunos de sus componentes, según las reglas previstas
en la metodología tarifaria vigente para cada servicio público.

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir



las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas formas
los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector
de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La
propiedad  de  las  redes,  equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de
quien  los  hubiere  pagado,   sino  fueren  inmuebles  por  adhesión.   Pero  ello  no  exime  al
suscriptor  o  usuario  de  las  obligaciones  resultantes  del  contrato  y  que  se  refieran  a  esos
bienes”  (subrayado es nuestro).

 

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ESTELLA  MARGARITA  
CAMPAÑA identificado con C.C. No. 1088259282 por concepto de COBRO DE OTROS BIENES O
SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  ESTELLA  MARGARITA   CAMPAÑA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ 5
CS 13 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ESTELLA MARGARITA  CAMPAÑA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1228501 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256228-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  LUZ  ADRIANA MARIN MEJIA  y  que en  vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256228-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ ADRIANA MARIN MEJIA

Matrícula No 19609068

Dirección para Notificación
nazgul.roja@gmail.com VILLA DE LEYVA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:nazgul.roja@gmail.com


Visita No. 3906902
Resolución No. 256228-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256228 de 15 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15  DE  MARZO DE  2023  la  señora  LUZ ADRIANA MARIN MEJIA  identificado  con
C.C. No. 42105612, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256228 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 19609068 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: CALLE 86 # 56-10 TORRE 2 APTO
203 en el periodo facturado 2023-02.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE MARZO DE 2023
en la que participó la señora  Luz Adriana Marín  como usuario  del  servicio  y  JHON ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
C16LA328473AA  el cual registra una lectura  acumulada de  694 m3.   En visita  programada se
llega al predio y se  encuentra  medidor en buen estado,  con llave de seguridad puesta  que
impide el paso de agua, situación por la cual en el apartamento no hay agua.

Asi las cosas, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No. 19609068, para el periodo reclamado se le ha facturado de la siguiente
manera:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Observación General

Febrero 694 695 61 RECUPERACION DE
CONSUMOS DEJADOS
DE FACTURAR

Se cobran 61 m3 de 181 pendientes del mes 10 y
11, se realizaron dos visitas técnicas y no se
pudo revisar, predio solo, no llegó nadie a la cita,
están fuera del país, tiene visita de geófono fue
anulada, usuario no lo atendió queda todo
cobrado.

Febrero 694 695 0 PREDIO DESOCUPADO
NO SE PUDO REVISAR

CPNT. CAUSALES DE NO LECTURA.  SE PUDO 
LEER MEDIDOR.  

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente
la  causa  del  cobro  elevado  para  el  periodo  de  Febrero  de  2023,  ya  que   efectivamente  se



evidencia la causa en la Resolución 255613-52 del 10 de Febrero de 2023,  que informó:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio
con matrícula No. 19609068, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Enero 694 m3 694 m3 0 m3 61 m3

Cobro por diferencia de lectura: 0 m3
+ 61 m3 acumulados = 61 m3

facturados (Art. 146-Ley 142/94) 101
m3 pendientes por cobrar

Diciembre 694 m3 693 m3 1 m3 61 m3

Cobro por diferencia de lectura: 1 m3
+ 60 m3 acumulados = 61 m3

facturados (Art. 146-Ley 142/94) 162
m3 pendientes por cobrar

Noviembre 693 m3 611 m3 82 m3 7 m3
Consumo por Promedio: 7 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 222 m3

pendientes por cobrar

Octubre 611 m3 457 m3 154 m3 7 m3
Consumo por Promedio: 7 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 147m3

pendientes por cobrar

Una  vez  radicado  el  presente  reclamo,  se  envió  persona  técnica  del  área  de  Servicio  al
cliente el día 7 de Febrero de 2022, procediendo con la revisión de las instalaciones, con el
fin  de  descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la
siguiente  observación  por  parte  del  colaborador  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN
SANCHEZ:  “Se  visitó  el  predio  en  dos  ocasiones  el  cual  se  encuentra  solo,  se  llama  al
teléfono del usuario el cual no contesta, se observa medidor de agua durante  5  minutos el
cual no registra. Lectura actual 694 m3.” 

Por  otro  lado,  es  de  tomar  en  cuenta  que  se  encuentra  en  el  sistema  una  observación
realizada por parte del grupo de revisión previa a la facturación, en donde manifiestan que
“Se cobran 60 m3 pendientes  del  mes 10  y  11,  se  realizaron  dos visitas  técnicas y  no  se
pudo revisar, predio solo,  no llegó nadie a la cita, están fuera del país. “Cumpliendo de este
modo con el debido proceso al verificar las causas del consumo elevado antes de proceder
con su facturación.















De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a
la  matrícula  No.  19609068  Por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  DICIEMBRE  DE  2022  Y
ENERO DE 2023, SON CORRECTOS, ya que se está  facturando por concepto de diferencia
de  lectura  más  consumo  acumulado,  por  lo  cual,  no  se  procederá  con  modificación  o
reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye y se confirma que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a
la matrícula No.19609068 por la Empresa, respecto al período de Febrero de 2023 por 61 son los
adecuados,  y  no  serán  modificados  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  diferencia  de
lectura en el periodo reclamado y  con consumo acumulado de Octubre de 2022 y Noviembre de
2022,  por  lo  cual,  no  se  procederá  con  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento,  ya que la empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Se  le  recomienda  al  usuario  cerrar  llaves  de  paso,  y  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  
visibles son responsabilidad del  usuario y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias  semejantes o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,
las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea
el caso.

Artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:  “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 



RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  ADRIANA  MARIN
MEJIA  identificado  con  C.C.  No.  42105612  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  LUZ  ADRIANA  MARIN  MEJIA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
nazgul.roja@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  ADRIANA  MARIN  MEJIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19609068 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA

mailto:nazgul.roja@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256229-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  MIRIAM  ESCOBAR VASQUEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256229-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MIRIAM ESCOBAR VASQUEZ

Matrícula No 874941

Dirección para Notificación
xime_trejos@hotmail.com BERLIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:xime_trejos@hotmail.com


Visita No. 3907523
Resolución No. 256229-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256229 de 16 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) MIRIAM ESCOBAR VASQUEZ identificado
con C.C. No. 42050276, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256229 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 874941 Ciclo: 1 ubicada en la dirección:
CR 9 BIS # 4 B- 06 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE MARZO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Julián González como usuario del servicio y JHON ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA64012AA  el cual registra una lectura acumulada de 543 m3.  Se visita predio y se
encuentra  medidor  en  buen  estado,  se  revisan  las  instalaciones  de  la  casa  y  están  buenas,  sin
anomalías, Habitan la casa hace un mes.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 874941, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo  533 m3 506 m3 27 m3 27 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a
la utilización del  servicio,  el  medidor  presentó una diferencia de  27  m3,  avanzó  de  (506
m3 a 533 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del



usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MIRIAM  ESCOBAR
VASQUEZ  identificado  con  C.C.  No.  42050276  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  MIRIAM  ESCOBAR  VASQUEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
xime_trejos@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  MIRIAM ESCOBAR VASQUEZ la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
874941 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

mailto:xime_trejos@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256232-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ALEXANDER CARRIZO  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256232-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ALEXANDER CARRIZO

Matrícula No 1007574

Dirección para Notificación
CR 10 # 23- 69 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3907684
Resolución No. 256232-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256232 de 16 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE MARZO DE 2023 el señor ALEXANDER CARRIZO identificado con C.C. No.
12515295,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO No.  256232  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  1007574  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CR  10  #  23-  69  en  el  periodo
facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Alexander  Carrizo  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1215MMCMX30330AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1600  m3.   Instalaciones en
buen estado, medidor funciona correctamente, predio con un baño, viven tres personas, sin
novedades.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando
el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
MARZO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, la
variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  los  hábitos  de  los  ocupantes  del
predio, el medidor presentó una diferencia de 22 m3,  en el periodo de Marzo avanzó de 1574 m3 a
1596 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el
equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la visita técnica, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de MARZO de  2023, ES EL CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la



disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ALEXANDER CARRIZO
identificado con C.C. No. 12515295 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  ALEXANDER  CARRIZO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  10  #  23-  69
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALEXANDER CARRIZO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1007574 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256233-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) KATERINE ARIAS y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256233-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario KATERINE ARIAS

Matrícula No 19614799

Dirección para Notificación
katika2708@gmail.com HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:katika2708@gmail.com


Visita No. 3907692
Resolución No. 256233-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256233 de 16 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) KATERINE ARIAS identificado con C.C. No.
1088303303, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.  256233 consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19614799  Ciclo:  9  ubicada  en  la
dirección: CR 46 # 78 - 70 MZ 3 CS 25 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-1,2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE MARZO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Catherine Arias como usuario del servicio y JHON ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° A17FA175745
 el  cual  registra  una lectura  acumulada  de  459  m3.   Se  visita  predio  y  se  encuentra  medidor  en
buen estado , se revisan las instalaciones de la casa y están buenas, sin fugas.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19614799, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Febrero 439 m3 415 m3 24 m3 24 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 415 m3 402 m3 13 m3 13 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de, ENERO Y FEBRERO DE 2023 ha facturado
los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia para el periodo de enero de
2023  de  13  m3,  avanzó  de  (402  m3  a  415  m3),  para  el  periodo  de  febrero  de  2023  el
medidor presento una diferencia de lectura de 24 m3 avanzo de (415 m3 a 439 m3), en la



visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  ENERO  Y  FEBRERO  DE  2023,  ES  CORRECTO  y  no  será
modificado, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el  aparato de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  KATERINE  ARIAS
identificado con C.C. No. 1088303303 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  KATERINE  ARIAS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  katika2708@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: KATERINE ARIAS la cancelación de las sumas pendientes por concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19614799 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO

mailto:katika2708@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256236-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA MARIA VANEGAS RESTREPO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
256236-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA MARIA VANEGAS RESTREPO

Matrícula No 703314

Dirección para Notificación
CL 19 CR 10 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3907686
Resolución No. 256236-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256236 de 16 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  GLORIA  MARIA  VANEGAS  RESTREPO
identificado con C.C. No. 42076402, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256236
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 703314 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 19 CR 10 en
el periodo facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Gloria  María  Vanegas  R  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  P2115MMRAL141902AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  2367  m3.   Se  visitó  el
predio  para  realizar  revisión  de  las  instalaciones  hidráulicas,  funciona  edificio  palacio
nacional  con  10  pisos,  cada  piso  con  13  baños,  4  orinales  aproximadamente,  pocetas  y
cocinetas  c/u,  se  revisaron  las  instalaciones  encontrándose  fugas  externas  en   varios
sanitarios, agua stops y los botones de activar el vaciado se pegan generando derrame de
agua potable abundantemente. En estas instalaciones trabajan cerca de 600 personas, este
predio cuenta con dos tanques de reserva con motobomba el cual bombea el agua a todas
las  instalaciones  de  los  10  pisos.   Situación  que  evidencia  la  causal  del  incremento  en  el
consumo del periodo reclamado.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de MARZO de 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado
en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  es  por  la  utilización  de  servicio,  los  hábitos  de  los
ocupantes  del  predio,  y  al  daño  debido  a   las  FUGAS EXTERNAS  EN   VARIOS  SANITARIOS,
AGUA  STOPS  Y  LOS  BOTONES  DE  ACTIVAR  EL  VACIADO  SE  PEGAN  GENERANDO
DERRAME  DE  AGUA  POTABLE  ABUNDANTEMENTE,   situación  por  la  que  en  el  Periodo  de
Marzo  presentó  una  diferencia  de  430  m3,  avanzó  de  1857  m3  a  2287  m3,  se  desvirtuó
inconsistencia  en  el  reporte  del  lector  y  en  el  equipo  de  medida  correspondiente  al  predio.  Se
adjunta lectura evidenciada del periodo reclamado, así:  



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
el periodo de MARZO de 2023, ES EL CORRECTO y NO será modificado, porque la empresa ha
facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.
 

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

 
FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la



empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA  MARIA
VANEGAS RESTREPO identificado  con  C.C.  No.  42076402  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora GLORIA MARIA VANEGAS RESTREPO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL
19 CR 10 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  GLORIA  MARIA  VANEGAS  RESTREPO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 703314 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

http://www.aguasyaguas.com.co,


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256237-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  RUBEN DARIO QUICENO CARDONA  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
256237-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario RUBEN DARIO QUICENO CARDONA

Matrícula No 638759

Dirección para Notificación
CL 25 # 7- 22 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3907697
Resolución No. 256237-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256237 de 16 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  RUBEN  DARIO  QUICENO  CARDONA
identificado con C.C. No. 18590049, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256237
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 638759 Ciclo: 2 ubicada en
la dirección: CL 25 # 7- 22 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Ruben  Darío  Quiceno  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P1515MMRSA79173AA  el  cual  registra  una lectura  acumulada de  755 m3.   Instalaciones en
buen estado medidor funciona correctamente predio con dos baños predio desocupado predio con
dos baños, sin novedades anexo foto del medidor.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 638759, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo  751 m3 733 m3 18 m3 18 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a
la utilización del  servicio,  el  medidor  presentó una diferencia de  18  m3,  avanzó  de  (733
m3 a 751 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  RUBEN  DARIO
QUICENO  CARDONA  identificado  con  C.C.  No.  18590049  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) RUBEN DARIO QUICENO CARDONA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL
25 # 7- 22 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  RUBEN  DARIO  QUICENO  CARDONA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 638759 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256241-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE URIEL MARTINEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256241-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE URIEL MARTINEZ

Matrícula No 206284

Dirección para Notificación
AVENIDA 30 DE AGOSTO # 40- 19 PISO 1 JARDIN DE VELEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3907738
Resolución No. 256241-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256241 de 16 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16  DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a)  JOSE URIEL MARTINEZ identificado  con
C.C. No. 10102635, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256241 consistente en:
COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  206284  Ciclo:  2  ubicada  en  la  dirección:  CL  26  #  6-  37  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s)2022-11, 2022-12, 2023-1, 2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 206284, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022/2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 3364 m3 3364 m3 0 m3 192 m3

Consumo pendiente por
facturar

(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 700 m3

Febrero 3364 m3 3364 m3 0 m3 100 m3

Consumo pendiente por
facturar

(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 882 m3

Enero 3364 m3 3364 m3 0 m3 100 m3

Consumo pendiente por
facturar

(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 992 m3

Diciembre 3364 m3 3364 m3 0 m3 0 m3
Consumo por diferencia

de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 3364 m3 2272 m3 1092 0 m3
Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 1092 m3

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas



ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 17 de marzo de 2023,  en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte del funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO“ Se visitó el predio el cual se observa que es
un lote  solo se observa llave de paso cerrada igualmente  acometida taponada anexo fotos
de  lote  las  instalaciones  del  medidor,  predio  demolido,  se  llamó  el  usuario  el  cual  no
responde   LECTURA  ACTUAL  3364  m3,  medidor  N.  P1415MMRSA45505AA”.  Se  desvirtuó
error del lector.

Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el  periodo de  noviembre de
2022 el medidor avanzó (2272 m3 a 3364 m3) se le facturo 0 m3 de consumo promedio de 1092
m3, dejando pendientes por facturar  1092 m3 mientras el grupo de previa investiga la causa de
la desviación,  para el periodo de diciembre de 2022 el medidor avanzo de (3364 m3 a 3364 m3)
no registro diferencia de lectura, por ende, se le facturo solo el valor de los cargos fijos.

Para el periodo de enero de 2023 el medidor avanzo (3364 m3 a 3364 m3) no registro diferencia
de lectura se le facturo 100 m3 de consumo pendiente por facturar de 1092 de noviembre de 2022,
quedando pendiente 992 m3.

Para el periodo de febrero de 2023 el medidor avanzo (3364 m3 a 3364 m3) no registro diferencia
de lectura se le facturo 100 m3 de consumo pendiente por facturar de 992 de noviembre de 2022,
quedando pendiente 882 m3.

Para el periodo de marzo de 2023 el medidor avanzo (3364 m3 a 3364 m3) no registro diferencia
de lectura se le facturo 100 m3 de consumo pendiente por facturar de 882 de noviembre de 2022,
quedando pendiente 700 m3.

Por lo anterior, se le comunica al usuario que tiene pendientes por facturar 700 m3 del periodo de
noviembre de 2022.

Se le recomienda al usuario realizar un acuerdo de pago con la Empresa, con el fin de normalizar
la cartera y posteriormente solicitar el retiro de la matrícula para no generar cobros ya que el predio
esta demolido.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye  que los consumos registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No. 206284, por la Empresa, respecto al período de NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE 2022, ENERO,
FEBRERO Y MARZO DE 2023, SON CORRECTOS, por lo cual no serán objeto de modificación o
reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994.  De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación
de las empresas investigar las desviaciones significativas frente  a  consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores  o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la
causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o
cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JOSE URIEL MARTINEZ
identificado con C.C. No. 10102635 por concepto de COBROS POR PROMEDIO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) JOSE URIEL MARTINEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, AVENIDA 30 DE
AGOSTO # 40- 19 PISO 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  URIEL  MARTINEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por



concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
206284 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS

http://www.aguasyaguas.com.co,












EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256244-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  FLOR  DE  MARIA HENAO DE  HENAO  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
256244-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario FLOR DE MARIA HENAO DE HENAO

Matrícula No 19541505

Dirección para Notificación
MZ 7 C CS 10 VILLA SANTANA DANUBIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3907818
Resolución No. 256244-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256244 de 16 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  FLOR  DE  MARIA  HENAO  DE  HENAO
identificado  con C.C.  No.  24411590,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO No.
256244 consistente en: COBROS POR PROMEDIO de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto  y  alcantarillado  N°  19541505  Ciclo:  7  ubicada  en:  MZ  7  C  CS  10  en  los  periodos
facturados 2022-10,2022-11,2022-12, 2023-1,2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE MARZO DE 2023
en la que participó JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la  Empresa,  se determinó
que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor N° C17LA172268AA  el cual registra una lectura acumulada
de 76 m3.  Previamente se llamo por vía telefónica a la reclamante para la visita, informa que
poco mantiene en la casa, está trabajando, así entonces ya en el sector se dificulta hallar el
predio,  (zona  de  invasión),  de  nuevo  se  llamo a  la  reclamante  para  que  con  guía  hallar  la
casa,  así  entonces después de  un  rato  se  pudo encontrar  el  predio  y  se  encuentra  puerta
asegurada  con  candado pero  se  puede  ver  el  medidor  por  encima  de  está,  se  observa  en
buen estado, en el inmueble no hay nadie, desde el medidor no se detectan anomalías.

Asì las cosas, los consumos registrados en el Sistema de Información Comercial para los periodos
reclamados son:

Año Mes Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación

2023 Febrero 75 74 18 MEDIDOR FRENADO

2023 Febrero 75 74 1 SIN OBSERVACION

2023 Enero 74 72 17 MEDIDOR FRENADO

2023 Enero 74 72 2 SIN OBSERVACION

2022 Diciembre 72 71 16 MEDIDOR FRENADO

2022 Diciembre 72 71 1 SIN OBSERVACION



2022 Noviembre 71 69 15 MEDIDOR FRENADO

2022 Noviembre 71 69 2 SIN OBSERVACION

2022 Octubre 69 68 14 MEDIDOR FRENADO

2022 Octubre 69 68 1 SIN OBSERVACION

Asi  las  cosas,  y  con  relación  al  consumo  facturado  para  los  Periodos  de  OCTUBRE,  
NOVIEMBRE, DICIEMBRE de 2022, ENERO  y FEBRERO de 2023, se registró 14 m3, 15 m3, 16
m3, 17 m3 y 18 m3  respectivamente,  que como consecuencia de lo manifestado en el sistema por
parte  del  grupo  de  facturación,  acerca  de  que  el  medidor  frenado,  se  procedió  a  generar
facturación  por  concepto  de  promedio,  tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de
consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico
respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia  un  error  en  el  registro  del  promedio  para  facturar  los  Periodos  de  OCTUBRE,  
NOVIEMBRE, DICIEMBRE de 2022, ENERO  y FEBRERO de 2023, por lo cual, se establece su 
Diferencia de lectura registrada por medidor que funciona correctamente, lo que se evidenció en la
visita técnica, para la matrícula Nro. 19541505 se establece entonces que se requiere un ajuste en
la facturación y por eso es procedente reliquidar los consumos facturados al predio en los periodos
reclamados. 

Es  así  que,  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  19541505  por  la
Empresa  para  los  Periodos  de  OCTUBRE,  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE  de  2022,  ENERO  y
FEBRERO  de  2023,   NO  SON  CORRECTOS,  por  lo  cual,  se  procederá  por  parte  de  este
Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Octubre  de 14 m3 a 1 m3, Noviembre de 2022
de 15 m3 a 2 m3,  Diciembre de 16 m3 a 1 m3, Enero de 17 m3 a 2 m3 y Febrero de 18 m3 a 1 m3

 actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -134418 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-11 421 2 13 -3077 -20004 16926

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 421 1 13 -1297 -16858 15562

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 421 1 13 -1539 -20010 18471



ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 421 2 13 -2594 -16858 14265

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 421 0 0 0 -3 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 1 18 1874 33732 -31858

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 0 -3 0 -3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 1 13 -1297 -16858 15562

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-10 421 1 13 -1279 -16626 15347

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-10 421 1 14 1848 25874 -24025

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-11 421 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 421 0 0 -2 0 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-10 421 1 14 2154 30157 -28003

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 421 0 0 -5 -3 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 1 18 2224 40039 -37814

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 421 1 16 1874 29984 -28110

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 2 17 3748 31858 -28110

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 421 2 13 -3079 -20010 16932

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 0 0 -2 2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 1 13 -1539 -20010 18471

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-10 421 1 13 -1491 -19378 17887

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-11 421 2 13 -2642 -17173 14531

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 421 2 15 4447 33354 -28907

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 421 1 16 2224 35590 -33366

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 2 17 4449 37814 -33366

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 421 2 15 3818 28634 -24816



Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por FLOR DE MARIA HENAO DE
HENAO  identificado  con  C.C.  No.  24411590  por  concepto  de  COBROS  POR  PROMEDIO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora FLOR DE MARIA HENAO DE HENAO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 7
C CS 10 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  FLOR  DE  MARIA  HENAO  DE  HENAO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19541505 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256251-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ADRIANA PATRICIA OYUELA LÓPEZ OYUELA LÓPEZ  y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256251-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ADRIANA PATRICIA OYUELA LÓPEZ OYUELA LÓPEZ

Matrícula No 588228

Dirección para Notificación
aapolo1967@gmail.com PRIMERO DE MAYO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:aapolo1967@gmail.com


Visita No. 3907983
Resolución No. 256251-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256251 de 16 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ADRIANA  PATRICIA  OYUELA  LÓPEZ  OYUELA
LÓPEZ identificado con C.C. No. 42084434, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  256251
consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 588228 Ciclo:  4 ubicada en la dirección:  CR 4 #
28- 09 BLQ 5 APTO 304.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  la  señora  Luis  Miguel  Rivad  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el  Medidor N° P1815MMRSA108872AA,  el  cual  registra una
lectura acumulada de 329 m3.  Fuga externa en el  sanitario agua stop en mal  estado. Viven dos personas,
predio con un baño.

Como se puede observar en el predio existe fuga en el agua stop del tanque de sanitario, es decir fuga visible
la cual  es responsabilidad exclusiva del  usuario y no de la Empresa prestadora del  servicio,  por  lo  tanto la
Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en
el histórico de lecturas del Sistema de Información Comercial, donde se observó que la Empresa durante los
periodos de noviembre, diciembre de 2022, enero, febrero y marzo de 2023, que hacen parte de la presente
reclamación, sean facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está
funcionando correctamente el consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la
lectura anterior, la variación en el consumo indica la utilización del servicio,  el  consumo facturado entonces
tiene como causa directa la diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo,  los consumos
facturados son los siguientes: 

PERIODO   LECTURA ACTUAL   LECTURA ANTERIOR  CONSUMO
NOVIEMBRE 300 294 6
DICIEMBRE 306 300 6
ENERO 315 306 9
FEBRERO 321 315 6
MARZO 328 321 7

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.



Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de noviembre, diciembre de 2022,
enero,  febrero y  marzo de 2023,  son correctos y  no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  Predio  con  fuga
externa.  El  cobro de los cargos fijos es correcto,  garantizándole al  usuario o suscriptor la  disponibilidad del
servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ADRIANA  PATRICIA  OYUELA
LÓPEZ OYUELA LÓPEZ identificado con C.C. No. 42084434 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo  indicado en los considerandos de la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ADRIANA  PATRICIA  OYUELA  LÓPEZ  OYUELA  LÓPEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
aapolo1967@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ADRIANA PATRICIA OYUELA LÓPEZ OYUELA LÓPEZ la cancelación de las

mailto:aapolo1967@gmail.com


sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 588228 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256252-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MICHEL CUETO y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256252-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MICHEL CUETO

Matrícula No 19613002

Dirección para Notificación
CR 11 BIS # 7 - 60 PS 1 COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3908067
Resolución No. 256252-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256252 de 16 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  MARZO  DE  2023  el  señor  MICHEL  CUETO  identificado  con  C.C.  No.
30076188,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256252  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  19613002  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CR  11  BIS  #  7  -  60  PS  1  en  el
periodo facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Michel  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO
como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1715MMRSA94868AA 
el cual registra una lectura acumulada de 647 m3.  Se visita predio y se encuentra medidor en
buen estado, al revisar se detecta fuga en válvula sanitaria, la cual está en mal estado y se
rebosa el agua, se recomienda arreglo.  Situación que evidencia la causal del incremento en el
consumo del periodo reclamado.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de MARZO de 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado
en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  es  por  la  utilización  de  servicio,  los  hábitos  de  los
ocupantes del predio, y al daño debido a FUGA EN VÁLVULA SANITARIA,  situación por la que
en  el  Periodo  de  Marzo  presentó  una  diferencia  de  44  m3,  avanzó  de  598  m3  a  642  m3,  se
desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  del  lector  y  en  el  equipo  de  medida  correspondiente  al
predio.  

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
el periodo de MARZO de 2023, ES EL CORRECTO y NO será modificado, porque la empresa ha
facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.
 

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MICHEL  CUETO
identificado con C.C. No. 30076188 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al



señor MICHEL CUETO enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR 11  BIS  #  7  -  60  PS  1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MICHEL  CUETO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19613002 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256255-52 de 17 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ADA LUCIA MEJIA LONDOÑO  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256255-52

Fecha Resolución
17 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ADA LUCIA MEJIA LONDOÑO

Matrícula No 223149

Dirección para Notificación
ada_mejia@yahoo.com SAN JORGE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:ada_mejia@yahoo.com


Visita No. 3907994
Resolución No. 256255-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256255 de 16 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) ADA LUCIA MEJIA LONDOÑO identificado con C.C.
No.  34043889,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256255  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 223149 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CR 4 # 20- 35 en el periodo
facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  la  señora  Ada  Lucia  Mejía  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H22VA008392,   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 28 m3.  Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente predio con dos baños
viven dos personas. Sin novedades

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en
el histórico de lecturas del Sistema de Información Comercial  donde se observó que la Empresa durante el
periodo de marzo de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de marzo de 2023 fue de 21
mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2023 fue de 0
mts3,  lo  que  indica  una  diferencia  de  21  mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor. 
Este consumo corresponde a un periodo completo de facturación, ya que al predio se le instaló el medidor el
día 10 de febrero de 2023 y se le tomo lectura el día 10 de marzo de 2023

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de marzo de 2023, son correctos y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ADA  LUCIA  MEJIA  LONDOÑO
identificado  con  C.C.  No.  34043889  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ADA LUCIA MEJIA LONDOÑO enviando citación a Correo Electrónico:,  ada_mejia@yahoo.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  ADA LUCIA MEJIA LONDOÑO la  cancelación  de  las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 223149 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o

mailto:ada_mejia@yahoo.com


usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21237-52 de 17 DE MARZO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el  (la) señor(a) CLAUDA  HERNANDEZ y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21237-52

Fecha Resolución Recurso 17 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255750 de 20 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDA  HERNANDEZ

Identificación del Peticionario 24940271

Matrícula No. 19607238

Dirección para Notificación CALLE 94 # 14-03 TORRE D APTO 408 VILLA OLIMPICA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3904454
Resolución No. 21237-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21237  DE  1  DE  MARZO  DE  2023
SOBRE  RECLAMO No. 255750 DE 16 DE FEBRERO DE 2023

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES  LEGALES  Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL
20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  CLAUDA   HERNANDEZ,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
24940271 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No.
255750-52  de  20  DE  FEBRERO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo del mismo número consistente en COBROS POR PROMEDIO de la factura con matrícula
No. 19607238 Ciclo 14,  ubicada en  la  dirección  CALLE 94 #  14-03 TORRE D APTO 408,  Barrio
VILLA OLIMPICA  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-1, 2023-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  1  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión
solicita  reliquidar  consumo  promedio  facturado  porque  esta  muy  alto,   al  respecto  me  permito
precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN.

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el
escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se
consideró  ajustado  a  derecho  practicar  una  segunda  inspección  técnica  al  predio  objeto  de
recurso,  la  cual  se  realizó   por  personal  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   el   día  15  de
marzo de 2023   donde se  constató  que el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado
por la empresa,   a través de acometida de 1/2" de diámetro, el  equipo de medida  se encuentra
frenado,   el cual  registraba una lectura acumulada de 509 m3, actualmente  habitan dos personas
desde hace 2 meses,  las instalaciones y la acometida  se observaron en buen estado.  

Se revisó en el histórico  de  lecturas del  sistema de información  comercial  y  observamos que  la
empresa  en  los  periodos  de  ENERO  Y  FEBRERO  DE  2023   facturó  consumo  promedio  de
usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias,    por  la  imposibilidad  técnica  de
determinar  el  consumo  al  encontrarse  el  equipo  de  medida  frenado,   pues  dejó  de  cumplir  su
función, se  liquidaron 11 y 12  m3  en cada periodo de los reclamados.

Efectivamente  como   manifiesta  el  recurrente,  se  le  liquidó  un  consumo  promedio  superior  
teniendo en cuenta que son dos los usuarios,  y el consumo estimado por persona es de 4 a 5 m3
mensuales,  por lo cual se accede a modificar  el consumo a 8 m3 cada periodo.  



El personal del Grupo de Medición,  se desplazó al inmueble reclamante el día  01/03/2023,  para
realizar  el  cambio  del  medidor  el  cual  se  encuentra  pendiente  mediante  orden  de  trabajo  N°
3883510,  pero no fue posible realizar la reposición, porque no autorizaron. 

Es  un  deber  del  usuario  contar  con  un  equipo  de  medida  que  cumpla  las  condiciones  exigidas
actualmente por la Empresa,   para poder tener una medida confiable,   porque de  acuerdo  a  su
registro  se  establece  el  precio  del  consumo,   por  lo  cual,   se  le  informa  que  el  suscriptor  y/o
propietario del predio,  debe autorizar el cambio del medidor para lo cual debe acercarse al Centro
del Servicios de Aguas y Aguas  o puede adquirlo en una ferreteria de la ciudad y presentarlo en
el  centro  de  servicios  con  la  factura  y  el  certificado  de  calibración,   cumpliento  las  siguientes
caracteristicas  metrológicas  R-160,  Q1=15,7  Lt/h  Q3=2,5  M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5
Lt/h,.

En consecuencia,   se REVOCA la decisión inicial,   y se modifican los consumos de los periodos
de ENERO Y FEBRERO  DE 2023   a 8 M3.

Quedando así resuelto el recurso de reposición. 

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por COBROS POR PROMEDIO.

Que por lo anterior,  este despacho considera que la actuación de la empresa,  enmarca dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el
precio en el contrato.  La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;  a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido

“Artículo 144.-  de los medidores individuales.  Los contratos uniformes pueden exigir que los suscriptores o usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumento  s  necesarios  para  medir  sus  consumos,  en  tal  caso,  los
suscriptores o usuarios podrán adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el  inciso siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario



o suscriptor.” (…).”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -45526 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 490 8 12 10446 15668 -5223

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 490 8 12 14992 22488 -7496

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 490 8 12 17795 26692 -8897

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 490 8 11 8800 12100 -3300

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 490 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 490 8 11 14992 20614 -5622

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 490 8 11 17795 24468 -6673

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 490 8 11 10446 14363 -3917

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 490 8 12 8800 13200 -4400

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  CLAUDA  
HERNANDEZ contra la Resolución No. 255750-52 de 20 DE FEBRERO DE 2023,  y REVOCA  la
decisión anterior por  lo expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 19607238 la suma de  -45526. Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra
esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21256-52 de 17 DE MARZO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE LOPEZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21256-52

Fecha Resolución Recurso 17 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255775 de 1 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 29 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 30 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE LOPEZ

Identificación del Peticionario 10080376

Matrícula No. 809939

Dirección para Notificación josehenry.lopez@hotmail.com LAGO URIBE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:josehenry.lopez@hotmail.com


Resolución No. 21256-52 

DE: 17 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21256 DE 10 DE MARZO DE 2023 SOBRE  RECLAMO
No. 255775 DE 16 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JOSE  LOPEZ,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  10080376
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
255775-52  de  1  DE  MARZO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  809939  Ciclo  2,  ubicada  en  la
dirección  CL  26  #  6-  27  APTO 201,  Barrio  LAGO  URIBE  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  09  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 47 m3 en el periodo
de facturación de Febrero de 2023:    

Este  Departamento,  se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través de  la  Resolución  255775-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 809939, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

FEBRERO 844 m3  828 m3 16 m3 47 m3 16 m3 por diferencia de lectura + 31 m3 de



agua acumulada de meses anteriores
pendientes por cobrar.(Art. 146-Ley
142/94)

ENERO 828 m3 814 m3 14 m3 14 m3 Consumo por diferencia de lectura.(Art.
146-Ley 142/94)

DICIEMBRE/2022 814 m3 754 m3 60 m3 12 m3
Consumo por promedio, quedan

pendientes por cobrar 48 m3 de agua
acumulada. (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
P1515MMRSA64298AA 

En la visita técnica N° 3879335, realizada por el técnico ALONSO ENRIQUE CASTAÑO el día 21 de
FEBRERO  de  2023  se  presentaron  las  siguientes  observaciones:  Se  marca  al  usuario  este  no
contestan,  en  el  edificio  no  hay  quien  permita  el  ingreso  en  la  calle  no  está  el  medidor
buscado se visitó el sábado pasado y no atendieron. Se visita hoy martes y tampoco atienden.

Cabe  señalar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación se requiera de visitas técnicas, debe establecer y efectuar el  cumplimiento de la
hora y el lugar establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

 En el periodo  DE DICIEMBRE DE 2022, la diferencia de lectura fue de 60 m3, de los
cuales  solo  se facturaron 12 m3,  mientras  la  empresa  investigaba  la  causa  del  alto
consumo, quedando pendientes por cobrar 48 m3 de agua acumulada.

  En el periodo DE ENERO  DE 2023 se facturo por estricta diferencia de lectura.

 En el periodo DE FEBRERO  DE 2023 la diferencia de lectura fue de 16 m3 pero se
le sumaron los 31 m3 de agua acumulada de los 48 m3 que estaban pendientes por
cobrar del mes de diciembre, para un total facturado de 47 m3.

Por otro lado, Cumpliendo con el debido proceso se programó visitas técnicas previas a la facturación
en  el  mes  de  DICIEMBRE  DE  2022  Y   ENERO  DE  2023,  para  verificar  las  causas  del  consumo
elevado  antes  de  proceder  con  su  facturación,  “las  cuales  no  fueron  atendidas  por  el  usuario,
pese haber sido notificadas al usuario.”













De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la
Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 809939 La Empresa, respecto
al  período,  DICIEMBRE DE 2022,   ENERO Y FEBRERO DE 2023,  SON CORRECTOS,  ya  que  la
empresa facturo por diferencia de lectura más el consumo de agua acumulada,  por lo cual no serán
objeto de reliquidación,  alguna por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo



siguiente:

La  Empresa  al  observar  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el
período de Diciembre de 2022,  procedió a dar  cumplimiento al  artículo 149 de la Ley
142 de 1994,  se liquidó un consumo promedio así.

PERIODO
2022

LECTURA
ACTUAL

LECTURA
ANTERIOR CONSUMO OBSERVACIÓN GENERAL OBSERVACIÓN

Febrero 844 828 47

se cobran 31 m3 pendientes de
meses anteriores y del mes actual,
se informó para realizar las visitas
los días 01/04/23 y 23/01/23 no
fueron atendidas por el usuario

RECUPERACION DE
CONSUMOS
DEJADOS DE
FACTURAR

Febrero 844 828 16
SIN OBSERVACION

Enero 828 814 14 SIN OBSERVACION
Diciembr

e 814 754 12

Diciembr
e 814 754 43

CON CNL OCT Y NOV SE AJUSTA
CONSUMO- SE NOTIFICA POR
ALTO CONSUMO

Consumo Pendiente
x facturar Res_006

Diciembr
e 814 754 60   SIN OBSERVACION

La Empresa, al dar cumplimiento al artículo 149 de la Ley 142 de 1994,  no está abusando de
la posición dominante, porque si se verifica la diferencia de lectura que se refleja en la factura
del período de Diciembre de 2022,  puede constatar  que no  se   liquidó  el  consumo total  que
registró el medidor.

Con el fin de determinar el incremento en el consumo la Empresa realizó primera notificación  y
realizó  visita  técnica  el  día  04  de  Enero  de  2023  en  donde  se  observó:  Predio  apartamento
solo, se espera 20 minutos, nadie llega.



Se realiza  segunda notificación  al  predio,  visita  realizada  el  día  23  de  Enero  de  2023  con  la
observación: Predio solo, medidor no registra, se deja debajo la puerta:



No obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación,  se vislumbra que
dicho procedimiento no se allana a los requisitos que determina la  circular 006 de 2.007 de la
SSPD,   así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la
circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al
promedio histórico de  consumo y  que  no  se  le  efectuaron  pruebas  al  medidor,  para  determinar  su  correcto
funcionamiento, este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la decisión atacada por  la
presente vía, en su defecto reliquidar el consumo del período de facturación de  Febrero de 2023 a 16 m3 consumo
por diferencia de lectura.

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período de  FEBRERO DE 2023 a 16 m3,
revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así resuelto el recurso de reposición. y si bien procede el recurso



de apelación,  este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO la
decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones   hidráulicas  del
predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio.
  
 2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  en  el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -201624 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 483 3 34 3917 44394 -40477

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 483 3 34 3300 37401 -34101

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 483 3 34 5622 63716 -58094

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 483 3 34 6673 75629 -68955

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-2 483 0 0 0 -3 3

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el precio
en  el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa



cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece
la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o
usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las
desviaciones, las diferencias entre los valores    que se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

El artículo  150 de  la  ley 142 de  1994,  Establece:   “De los cobros inoportunos.   Al  cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo de
medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en cuenta
las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las  irregularidades  en  la
medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado del medidor y su
funcionamiento, características generales de la conexión, nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del
predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios  y  observaciones que a
bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y
legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del documento.

Conforme  al  numeral  4.2  de  la  Circular  Interna  SSPD  No.  006  del  02  de  mayo  de  2007,  el  prestador  incurre  en
violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado una desviación significativa
y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del
usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE  el Recurso presentado por JOSE LOPEZ en
contra  de  la  Resolución  No.  255775-52  de  1  DE  MARZO DE  2023,  y   REVOCA  la  decisión
anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  809939  la  suma  de   -201624.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO.  La presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario,  este  último se  concede



cuando las pretensiones no han sido resueltas a  favor  del  recurrente,  cosa  que no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 17 DE MARZO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


